
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

acuERoo DE coNcEJo l{"06{ .2026.M0CC

EL ALCALDE OE LA HUNICIPALIDAD DISfRITAL OE CERRO COLORADO:

¡.1|DCC.

POR CUANTO:

El Concejo de la Municipalidad Distrilal de Cero Colorado, en Sesión Ordinaria N'009-202&MDCC de techa 19 de
mayo del 2026lrató la mocjón ds indspondizac¡ón e insoipción d€l apoñ€ a favor de 18 l¡unicipa¡idad Distritat de Coro Co¡orado.

CONSIDERANDO:

oue' ¡a Munic¡pal¡dad, conforne a lo establecido en el aiiculo 194" de la Constitución Pot¡üca det Estado, concordante
con los articulos I y ll d8lTitulo Preliminar d€ la Ley Orgánica d6 lU unic¡pal¡dadss, Ley N" 27972, es elgobiemo promotor del desarro o
local, con psrsoneria juridica de derscho público y con pl6na capacidad para el cumplimiento de su¡ fnes, que goza de autonomía
políl¡ca, económica y administraüva en ¡os asuntos ds su compelsncia.

Que' el numeral 1 del artlcu¡o 56'de la Ley Orgánica de ¡¡unicipalidades, Ley N'27972, dispone que son bisn€s de las
municipalidades, los b¡enes inmusbr.s y muebres de uso púbrico d€stinados a servicios oúbricos rocaes.

oue, el numeral 6 del artlcuto 56'de ta L€y orgánica de Municipalidades, Ley N. 27972, señala que son b¡enes de tas
ades. bs aporles provenientes de las habrlitac¡ones uóanas.

oue, a lravés del infome N" 680-2025-UF-GOPI-|VDCC, de fecha 31 de julio del 2025, el rssponsable de ta Un¡d¿d
Formuladora' recomienda el saneamionto f¡sico legal de 106 apo es g y 10 del sedo;Bolivia, zona I de Asociación Uóanizadora
'PeruanGArgenlincBoliviano", considerandolos alances de lo prorrump¡d'oen ell¡forme lécnico N.001-2o2s-FsM-AR

. ,.,Oue' 
el articulo 58" de la Ley OQán¡ca de Municipal¡dadgs, Ley N'27972, eslaluye que, tos bien€s inmu€b¡es de las

munrcrpalnaoes a que se renere el presenle capflulo, se ¡nscriben en los Registros Públicos, a petición del alcalde y por el mérito del
acu€rdo de conc€jo cofiespondiente.

Que, elnumeral3.3 delarticulo 3' dsl Reglamenlo de la L6y General del s¡stema Nacionalde B¡enss Estatales, aprobado
con Decreto Supremo N" 008-2021-VIVIENDA, norma que los aportes regtamentatios consÍtuyen bienes estatalos destiñados al
servicio públim, ssimismol¡ene elcarácterd€ inali€nables, impres¿riptibtes áinembargabtes. Sobie erros, a estaoo eieice su pátestaJ
administral¡va, reglamenlada y detutela conforme a l€y.

Que, el numeral 1612 del articulo 16 d€l R€glamento de Licenc¡as d€ Habitación Urbana y L¡c€ncias de Ed¡fcacjón,
aprobado con oocr€to Supremo N" 029'2019-VIVIENDA, pauta que las enldades receploras de ¡os apotes obt¡gatorios y gratu¡tos

I 1:l:3.lrj9Tl dllgro establecen, respecl¡vamente, los procedimientos para ra rraniferencia y recipci¿n ¿e lá¿reái áe"aporiei
o 

.€r 
coorc 0e la redenclÓn coÍespond¡8nte; €n su defecto, bastara que €l administrado presente copia de la licencia d€ habilitación

uóana, as¡ como d€l plano de Íazado y lotizac¡ón aprobado, para acrsditar el dtmplim¡dto d€ la obligación.

, ^ - .-9!9' tl"1].110 65' del R€glamento de lnsc pciones d€l Regislro de Predios de la SUNARP, aprobado con Resotuc¡ón
oer üupennlenoente Nac¡onal ds los RegisÍos Públims N' 097I03SUNARP.SN, elabl€ce que tralándose do bjenes delEstado o
de entidades con facultad de saneam¡enlo, y salvo disposición distinta, la independización podrá r€al¡za¡se en méito a documento

:l:-tS,:-o! ry 9Ir.9'91.0 autorizado acoinpañado de¡ plano de ¡ndependización suscrito por prof€s¡onal compstenle en el que debe
preclsalS€ €l ar€a, lndoros y mod¡das p8ñmétricas de cada uno d€ los predios resullanles y del árga rsmanenlo en su caso. En lales
supueslos n0 se requerirá c€rtificación notarial

Qu6, con Rssolución lt¡unicipal N" 244-R, d€ fecha 06 de mar¿o de 1989, exp€dida por la Municipalidad provincial de
Arequipa' se apru€ba el plano do lotizac¡ón, manzaneo y msmoria d€scripliva d€ la Asociación Ürbanizadora 'peruanoÁrgentino
Boliviano'' disrito de_Cero colorado, provincia 

.d€ 
,lrecu'p-a-, ¡9oart"rénto de Arequ¡pa, teniondo como área de aporté et de

Rocreación Pública 9'delsector Bolivia, con un área de 3,6ct0.00 m2, inscrito en ta panidabt0eg4s6 oelRegistro oe eiedios oe tá
Ofic¡na RegisÍal de Arequipa.

Que, mediante ofcio múltiple N'E-202$CD/PERUARBO CONO NORTE, ds fecha 26 d€junio det2025, ta presidenta de

!ltT]u:it yP-litdora PERUAR80, N^elly olg€ Apaza Femández, soticila a ta munic¡patidad ta €taboracrón ce un proyeció de
mejoramrento a tos parques lecrcacionales 9 y 10 del sector Eolivia, zona | {Paccha), deb¡do ar deteioro de su inlraestructu;a, áreas

::lgTf I9!1:i9? illlnación, con eloq'eto de meiotal los espacios público paraienefcio de tos vecinos y contrituir a uni mepi
carEao 0e vtoa en la zona

Cero Colorado, 21 de mavo del2026.
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Oue, con infome t&nico N' 002-2025-HDOB-TIICC-SGCCUEP-GDUC-MDCC, de fecha 03 de d¡ci€mbro del 2025, el
Técn¡co ll en Cartografa y CatasÍo, manmesta que el predio denominado 'Recreación Pública 9" cu€nla con zon¡fcación de
Residencia de D€nsidad Media (RD[4-2); asim¡smo, anota que de acuerdo con la rev¡sión de la platafoma Google Earth se €vid€ncia
la existencia de una losa deportiva cuya construcción data del año 2008 y que se encuontra rcg¡strada desde eiaño 2OOg.

Que, medianl€ prove¡do N' 4687-2025-SGCCUEP-GDUC-MDCC, de lecha 04 de dici€mbre del 2025, la Sub Gerente de
Catastro, Confol Uóano y Espác¡o Público, r€mite por duplicado los p¡anos y memorias descriptivas de los partes para su
saneamiento respeclivo.

Que' a través del¡nforme N" 622-2025-SGCP-GAF-MDCC, d€ fecha 19 d€ diciembre det 2025, la Sub Ger€nle ds Conlrol
Palrimonial, conduye qu€ el predio 'Recreación Públ¡ca 9", ubicado €n elAsentamiento Humano PERIJAREO, sector Bolivia, zona L
permanece contenido en la partida matdz 01089456, sin registro de independ¡zación; por lo que recomienda Ee realic€ un
l€vantamienlo topográfm ggoreferenciado a fin de eslablecer con €xactitud el área, foma, linderos y colindancia del terreno
idenfficado como 'Recreac¡ón Públ¡ca 9'.

Ou8, con inlome técnico N'013-2026-HDOB-I||CC-SGCCUEP€DUC-MDCC, de fecha i1 de febrero dst 2026, el
Técnico ll en cartografia y cataslro, s€ñala que no se cu€nta con calastÍo uóano ofcial actualizado, por lo que se vieneiraba¡ndo
con una base gráfca referencial. Siendo asi obtuv¡eron los sigu¡enles datos del aporto maleda de evaluación: ársa do 3,600.0b m",

de 24000 ml' zonificación de Residenc¡a d€ Densidad Media (Roü-2). D€teminándose, que er porigono, según ei
nlo topográfico, posee un aérea d6 3,656.897 m" y un perimetro de 237.4d m¡; agr€gando, que el poljgono;seoún eiDtanollry91álTtlST,l*l.rl"^3,65o897 m'y un perimetro-d¿ 237.4dm¡;asr€sand;, q;;;i;.ild;:;dil;i;i;r;

Afequipa), dando cumpl¡miento al presente acuerdo de concejo.

de habitac¡ón corespondisnte a ta partida 0j089456, presenia un área de 3,600.00 m". "

Que' mediant€ ¡nform€ técn¡co N' 038-202&HDoB-Tllcc-sGccuEpGDUC-MDCC de fecha 26 d€ mazo de 2026, el

]11i1 I .,1 9"n**. v_Catasro, indica que de Ia ¡nsp€cción roalizada ;n ár1|'.á or .ü,rr 'n..,.aci¿n p¡¡l¡ca g, u¡ica¿á en la
Asoc¡ac¡Ón urbanizadora "PeruanGArgentino8ol¡v¡ano", s€ctof Bo¡ivia, zona l, se mnstaló unaocupación parcial aproximada del lg%
de su superficie. oicha ocupac¡Ón esa conformada pof una losa deportiva de concreü ón aros met¿licoi 1soo.oó m1, graoerias de
concr€to (72.00 m"), una cap¡lla (17.00 m') y áreas con vegetación,

Que, a través del mediante lnforme N'241-2026-SGCP€AF-MDCC de fecha 04 de mayo ds 2026, 18 Sub Gersnte de
Conüol P-atrimonial, evaluado los acluadoc, expresa qus debesolicitarse a la Saerintenoencia tacióna¡ d€ bs Áeg¡strc prlbt¡c;s t;
independizac¡ón del aporte 'Recreación Púbica 9', mn un área de 3,600.00 m., situá¿a en el sector Bolivia 

-det 
¡sentam¡lnró

fTP.ó:y a^11'1.-*j. ?sruano-Arg€ntino-Boliviano', inscrito en la part¡da O t ooslsO oiiÁegisr¡o oe ereoios ae ra Otcini Áa iiiiJ
0e Arequrpa por estar ubrcado denfo de ¡a cjornscripción lerritorial de Csro Colorado, corespondiendo al Concejo Muñicipal
autorizar so¡icilar a la Super¡nlendencia Nacionalde los Registros Públicosla ¡ndepend¡zac¡ón delrefer¡do aDorl€.

^ .0!. con infom€ legal N' 009-m26-EI-SGALA-|VOCC, de fecha 08 de mayo del 2026, de la Especiátista Legat de ta sub
Ger€ncia.ds.Asuntos Legales Administrativos esde opinión que, s¡endo que e¡ ¡nmuébb iub exámine, ud oien aJ ooñrinilpJorim
(apone)'destrnado para recresción públicá, ub¡cado en lajurisdicción detd¡.hro Oe Ceno C;ooOo, as, desde otDunto de v¡st; boat.
rac[o|e ra aprooacon de una norma municipal que autorice la realización de las acciones administrativas conducentes a solc¡ta; la
Inqep€nozaclon oellnmueble en com8nto, má¡ime si€ste gobiemo local€s la entidad bsnefc¡aria delapode en cuss¡ón, los m¡smos
que serán desl¡nados para la ejecucjón de obras en benefió¡o de la pobtación.

- Que, mediante proveido N' 18ü2026-GAJ-Mgcc, 
-de 

fecña 08de mayo dst 2026, st Gerente de Aseso aJur¡dica, olofga
mnformdad a lo opinado sn et¡nforme t€gat N. 009-2026-EL-SGALA]!|DCC.

En conse{uencia, con conocimiento de los miembros del concejo Municipal, luego del d€bate sobfe elasunlo materia del
presente en Sesión de Concejo Ord¡nar¡a N. 009-20m OCC, por UNANTúIDAD, s; emite;t s¡qu¡ente:

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO; APROBAR sol¡c¡tar anle la sup€ñntendsncia Nacaona¡ de tos Rsgisros púbt¡cos ta

id:p"||9]-.1{ g iT1.p.¡ón delaport€ regtamentario identificado como.hecreación púbt¡ca 9, con un área Cei69¡.¡g ¡r, r¡¡"¿,
en e¡ secrcÍ EolrvE d€l Asentam¡€nlo Asoc¡ación Urbanizadora 'Peruano-Argentino-Boliviano', dist to de Cerro Colorado, provincia
q6 Areqripa' deparlamento de Araquipa, con un área de 3,600.00 mz, inscriio en la partda 0i089456 det negistro Ae prdioi Oe iá
oficina Reg¡stralde Arequ¡pa, a favor de la Mun¡c¡palidad Distrjtatde Cero Coloradó.

ARTICULO SEGUT{DO: AUTORIZAR al señor Alcalde de la Municipal¡dad Distritat de C6ro Cotorado, Econ. Manuel
Enriqu€ Vera Paredes, para que pueda suscribiry/o delegar en func¡onario(s) co;petenle(s) las facultades generales y/o espec¡ales
para suscñbi la documentación necesaria, asícomo presenlar ellitulo a la zona Regisfa¡ilt- Sede Arequipa loticini Rogistratce

ffi*#ffi1*'..47=-*"
9 Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro cotorado(l Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.qoo.pe

\{0r^t0$2



Municipalidad Distritai

CERRO COLORADO
,, i,ii,il

ART¡CULO TERCERo: ENCARGAR a la Ofcina ds Secretaña General la nolificac¡ón del pr€sente y a la Ofcina dg

Tecnologi6 d€ la Infomac¡ón su publ¡caclón en elpodalrveb institucional.

REGISTRESE, COIiIUI{IOUESE Y CÚIiIPLASE.
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